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reconocidos; sin que puedan computarse más de una vez los servicios
prestados simultáneamente.

2. Para superar la fase primera, el aspirante ha de obtener tres
puntos como mínimo, en la valoración total de los méritos a que esta
base se refiere, sin que tal valoración pueda exceder de un máximo de
doce puntos.

Quinta. Fase segunda.-J. Se valorarán conjuntamente, en la
segunda fase del concurso, los méritos especificas y el resultado de la
entrevista que se efectúe" sobre los mismos.. si hubiere lugar a ello;
realizándose la evaluación con arreglo a lo que sigue:

1.1 Los méritos específicos que se sedalan a cada puesto. servirán
de referencia para ponderar los que de esa. naturaleza acredite el
concursante, evaluándose estos en la medida que coincidan con aque~

Ilos.
1.2 La entrevista se realizará. unicamente, cuando se estime que el

concursante debe ampliar o precisar algún particular relacionado con sus
méritos específICOS y será evaluada de acuerdo con su resultado.

2. La calificación vendrá determinada por la media aritmética de
las puntuaciones otorgadas por cada uno de los !1tiembros ~ la
Comisión de Valoración, debiendo desecharse la máxuna y la mlnlma
concedidas o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como.tales;
dicha calificación será como máximo de ocho puntos, no temendo
opción al "puesto de que se trate los concursantes que no alcancen un
mínimo de euatro puntos. . . . .

Sexta. So/icitudes.-l. Las sohcltudes para partlClpar en el con
curso se acomodarán al modelo que figura como anexo II y habrán de
presentarse en el Registro General del Ministerio de Relaciones con las
Cortes y de la Secretaría del Gobierno (Edificio INIA, Complejo de la
Moncloa, Madrid) o en las oficinas a que se refiere el artículo.6ó de la
Ley_de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de qumce días
hábiles, a contar del si¡uientealde la publicación de la convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

2.. Una vez traDSCunido el :periodo de -presentación de instancias.
las solicitudes formuladas serán vincJ,llantes paq¡ el peticionario, sin
perjuicio de lo previsto en el aparta40 si¡uicnte. . ,

3.. Por razones de convivencia familiar 'POdrán condicionarse las
solicitUdes de dos concursantes,. en el. sentido de que se tenpn. por
anuladas $in ambos no obtienen plaza en 1& misma localidad; los
funcionarios que se acojan. esta petición condicional debemn concre
tarlo en su _ y acompañar fotoeO¡>ia de la petición del otro
funcionario. ... .

Séptima. Documentaeión.-l.Los concursantes deberán unir a su
solicltudcuantos doaunentoshayan de _ser_tenidos en cuenta o
aportarlos. en todo catO, dentro del plaw SéIialado en el apartado
primero de la base anterior. ...

2. Tendrán que acroditarte mediante certifu:ación; ajustada al
modelo que' fisura como 'anexo In, losdivenos extremosa qu~ la·
misma se mier<; dicba certificación ha de ser expedida por la Sub,brec-·..
ción General o Unidad asimilada competente. en materia de personal,
del Departamento u Orpnismo que cOrresponda.

J. Los certifieados que se aporten para justificar que se han
desempeñado las funciones caracteristicas de puesto a. que se aspira,
habrán de expresar con claridad _y precisión tales funciones y deberán

.. estar visados por el titular del centro directivo o de la ~ubdirección
General en que se hayan desempMado. .

4. Cuálquier otro doeument<' justificativo. de particulares que
pretendan acnoditane, ha de tener carácter fehaciente. debiendo constat

-con claridad quien lo autoriza:o expide. -
Octava. Comisión de Va/oración;-1.. Calificará los méritos de los

concursantes una Comisión de Valoración constituida por ocho miem·
brosdesinpdos 'por la autoridad convocante, que también nombrará
entre ellos al Presidente y al -secretario; al menos uno, de dichos_
miembros. será designado a propuesta de la Dirección Genera! de
servicios y, los restantes, a propuesta de los diversos Centros direcuvos
a que figuren adscritos Jos, puestos de trabajo objeto del concuflO.

2. Asimismo, podrá -formar parte de la Conusión un representante
de cada una de las siguientes organizaciones sindicales: Confederación
Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), Unión General de
Trahajadores (UGn y Comisiones Obreras (ce. OO.).

3. Los miembros titulares tendrán suplentes que, en su caso, les
sustituirán con voz y voto; unos y otros deberán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los puestos ofertados y,
además, poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual o

su~~0í:.a Comisión podrá solicitar autorización para que, en sus tareas,
colaboren expertos con voz pero sin voto.

Novena. Propuesta de ajudicación-l. La Comi~ón de V.a:lora
ción propondrá que se adjudique cada puesto de trabajO al candidato
que haya obtenido mayor puntuación, no pudiendo obtener plaza los
concursantes que no alcancen la puntuación mínima exigida en el
apartado 2 de la base quinta,. ni declararse desiertas plazas solicitadas
por aspirantes que hayan superadQ dicha puntuación.

Bases de la con.vocatoria

ORDEN de 20 de junio de 1991 por la que se convoca
concurso especifico de méritos para proveer puestos adscri~
los al Departamento y Orgattismos autónomos dependien·
tes del mismo.
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Primera. 'Concursantes.-I. Podrán panicipar en el concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado Que reúnan los
necesarios requisitos, c.ualquiera que sea su situación administrativa,
con las salvedades que se hacen a continuación:

J 1.1 Los funcionanos en activo ,que no hayan permanecido un
mínimo de dos años en el puesto de trabajo en que estuvieran
destinados, no podrán concursar; quedando ex«ptuados, de dicho
período de permanencia, quienes tuvieran su destino en este Departa
mento u Organismos que_dependan del mismo y los funcionarios con
adscripciones de carácter provisional, motivadas por su reingreso al
serviciO activo o por la supresión de su puesto de trabajo, asf como los
que hubieren sido cesados en pue$tOS de libre designación o removidos
de los obtenidos por concurso.

1.2 Los funCionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, que tengan reservado su' puesto de trabajo, sólo podrán tomar
parte en el cóncurso si han transcunido dos años desde que tomaron
posesión de dicho puesto; salvo que lo tuvieran reservado en este

; Departamento u Organismos dependientes del niismo.'
j 1.3 Los' funcionarios en situación de servicio en Comunidades
\. Autónomas, únicamente podrán participar en el concurso si han pasado

ya dos años desde su transferencia o truJado.
1.4 Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por

interés particular. ban de llevar al menos dos años en esa situación para
poder concursar.

I.S Los funcionarios declarados suspensos en firme, no podrán
tomar parte en el concurso si no han cumplido fDtearamente el periodo
de suspensión de funciones..

2. Deberán concursar los funcionarios J:lDe tenpD atribuido el
desempeño provisional de un puesto detra~~to
u Organismos que de él 'dependan. viniendo' a solicitar todos
los puestos a que tuvieran posibilidad de - el' en su localidad de '
destino; sí no participasen o no-obtuvieran plaza, podrán'asi¡n.6neles
cualquier vacantes que resulte. . ,

.Segunda. Puestos de trabaje. 1. Los~ a proveer mediane
el concurso. son los que en el anexo I se Mlaáonan.

2. En el citado anexo se bacel'1constar los datos referentes a cada
puesto de trabajo, con los requisitos dé aruPÓ y cuerpo' neceesarios Y. en
su caso, la titulación exisidai asi como los cursos de formación y
peñeccionamiento evaluables, IU funciones c:aracteristicas y los méritos
especificos correspondientes... . ' .

Tercera. Méritos.-l. Los méritos de los toncursantes se valorarén
en dos fases sucesivas, conforme se establece -en las bases cuarta Y
quinta,'efectuándose la evaluación con referencia a la fecha de cierre del
plaro de presentación de illJ1aJlcias. . . . _ ..

2. Los concursantes que no alcancen la plÍntuación mfnima exigida
pata superar la primera fUe. no IlOdr8n acceder a la ...,mda.

Cuarta. FIlM primera.-1. se valorarán, en la primera fase del
concurso, los méntos que se- reseñan a continuación, aplicando los
baremos que se iodicna. -

l. l El grado personal consolidado se evaluará aplicando una escala
decreciente, desde UD. máximo.de.tres puntos a un mínimo 1ie,treinta
centésimas de punto; asignándose. la· máxima _puntuación al pdo
correspondiente al más aito nivel del intervalo establecido para el grupo
a que pertenezca el funcionario y descontando treinta centésimas de
punto por cada grado de nivel inferior, respetando el indicado mínimo,
que se asignará hasta el más bajo nivel de grado consolidado.

1.2 El trabajo desarrollado se evaluará hasta un máximo de tres
puntos, teniendo en cuenta -el nivel de los \,uestos de trabajo desernpefta
dos durante los últimos cinco años y el tiempo de permanencia en los
mismos; calificándose con díczcentésimas de punto cada mes de
servicio prestado en puestos de nivel igual o superior y con cinco
centésimas de punto cada mes de servicio prestado en puestos de nivel
inferior.

1.3 Los cursos de fonnación y peñeccionamiento se evaluarán
hasta un máximo de tres puntos; calificándose con un punto cada uno·
de los cursos señalados.

1.4 La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres puntos, a
razón de diez centésimas de punto por año completo de servicios

De acuerdo con 10 previsto en el articulo 20.1. a) y e), de Ja Ley de
Medidas para la Refo':lJ'la de la Función Pública y preceptos concordan
tes del Reglamento General de provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funCionarios civiles de la Administración
del Estado; se convoca concurso especifICo de méritos para proveer
puestos adscritos al Departamentoy Orpnismos autónomos dependien·
tes del mismo. con arreglo a las siguientes bases, autorizadas por la
Secretaria de Estado para la Administración PUblica

/i.

~..•,
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2. Si el concursañte aspirase a más de un puesto de trabajo y sus
calificaciones le permitieran acceder a varios de eUas, se le adjudicará
aquel que figure en -primer lugar en su solicitud.

3. En caso de tener igual puntuación varios aspirantes a una misma
plaza, sedará prioridad al que tuviera mejor calificación, en los distintos
méritos, siguiendo el orden establecido en la base cuarta; si persisitiese
la igualdad, se dirimirá- en favor del que tenga más tiempo de servicios
efectivos en cualquiera de las Administraciones PUblicas.

Décima. Resoluci6n.-l. El concurso se resolverá por Orden, que
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado», en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias; haciendo constar los puestos que se adjudican y aquellos en
los que se cesa, ola situación en que se hallare el funCIOnario si no
estuviera en servicio activo, así como los correspondientes datos
personales y administrativos de los interesados.

- 2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes
de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido mediante
convocatoria pública otro destino por el que se prefiera optar.

3. La adjudicación de los puestos tendrá carácter voluntario, no
generando derecho al abono de' indemnización de clase al~una, sin
perjuicio de las ex~iones previstas en el régimen de indemntzaciones
por"~n de, ~iclO.·"

Undécima. Toma de posesión.-l. El plazo para tomar posesión
del destino obtenido será de tres días hábiles, si radica en la misma
localidad, o de un mes, si radica en localidad distinta. El plazo de toma
de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles.. siguientes a la
publicación de la resolución del concurso en el «Boletin Oficial del
Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

2. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que en su caso bayan sido concedidos a los
interesados, salvo que por causas justificadas el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Duodécima. Adicional-l. De acuerdo con el artículo 14 de la·
Constitución ESJ?3ñola y la Directiva -Comunitaria de 9 de febrero
de 1976,la Admmistración Pública lleva a cabo una política de igualdad
de trabajo entre hombres y mujeres por 10 que se refiere. al acceso al
empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

2. La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
padrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo,

Madrid. 20 de junio de. 1991.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 2 de
diciembre de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.
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• .1 Mln"ltorlo ...Ioc'-
albCt'" • que.. ref.feren 'l.. ~~

de•••••••••••••••••••••••••••••••••~~ •••••••••••En •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

0...1.1110

SOLtCITAparttctpar ., el ccwarso de ....ltoa CClnIia~.cla por Orden. •
con t.. Cort.. y de la Secretar'. del Gabtemo. a cuwe ehcto'lPDI"h la cIoa
~SH de la convocatoria y re!!tCton. • contll'UlCt6n pueltO/& .....Ira.

(fh....1 'ntl_)

.'

•
REUl:llII POI _ OI!~IA .

(Podr'" ..1..1........ otroo puntoo ... boJ"~_I..) .
.

I_ro.l
'-to _1_1.

o.
\.-"

,

" ..'

,

ILMO. SEIIoR SUBSECRETARIO DEL MIIISTElUO OE RELACIOIES COI LAS calTES y OE LA SECRETARIA OEL GlBIEllIID.
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'-_AM_EX_O_ll_I__II CE_RT_I.;.F_ICADO__D_E_MER__IT_OS__~ ---l

D./Oño•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Cargo: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~

CERTIFICO: Que 1et'A, loa Wltecedent.. obr8ntu en ..te centro, .l fLn:lonerlo _Jo lndi'cado ti_ acreditados los siguientes
extrealO8:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos Y Moobr.: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• O.N.I •••••••••••••••••
cuerpo o Eacal.:, •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Grupo: •••• N.R.P.: ••••••••••••••••••••••••
AcDlnl.tracl<ln • l. _ pertenece. (1) •••••••••••• _ ••••••••••••• TItulaciones _le..: (2) ••••••••••••••••••••••••••••••

'2. SITIlACION ADMINISTRATIvA"

o S....lelo activo o servleloe _Ial.. o servleloa CC.AA.
•_ trulado: ••••••••••

·0 SUIpenII<ln flnao de funciones. fecb. te",l·
nacl<ln periodo t<Oq>OnIl<ln: ••••••••••••••••

o Exc. vol rl. Art.29.3;Ap._Lay 30114
Fecha ces rvlcfo ectfvo: •••••••••••• o Ex~ II:flncf...... el ·cufdldo • hUca, .rtlculo 29.4. Ley 30/84: TCGlI posesión

Oltl. "tino dlf.: ••••• ~ Fecha cae "Nielo ec:tlvo: (3) .

•

. (-~-

o Otr...Ituaclones

3. DESTINO

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)
MlniltartO/setreUrfa(de htado.' OrganIIllO,: .elegacl6n o Dirección Per.tf&ica, Conu"Ildad Autc5nama, Corporación local: ....

..... ~.. ~ .........•.•.•............•.........•.•........................ ~••.•.••....., ~ ......•............... ~ .
Denamfnectón del Puesto: ••••• ~•••••••••••• ~ ;. ~ ••••••.•••••••••••••••••• ~ •••••••
LocaHdecI: Feclla __I<ln••••••••••••••• Nivel del Puesto: ••••••••

3.2. DESTIND PROVISiONAl (5)
a) COIII.lón de. 5ervfcfQl en: (6) ••••••••.•••••••••••'••••••••• O....lftllCi6n *l Puesto: ••••••••••••••••••••••••••• ~ •••. ~.

Localidad: ••• ~~;•••••••••••••••••• ~ ••••• :.~•••• ; •••••• 'Fecha tOMl poI..I6n: ••••••• ~•••••• Nivel del Puesto: ••••••••
b) .e{reteso con car6cter provtlional en ••••••••••••••••••.: •••••••••••••••••••••••••••••••• : .

localfdld~ ~ ••• ~ •• ~ •••• , •••• ~•• ~••••••••••••••••••••••• Fecha tome, poa..I6n.: .•••••••••••••• Nivel del Puesto: ••••••••

e) Sf4Iuatoc pravtatOl en el art.27.2. del Rag. de Prov.l O Por ene o ~i6n del puesto O 'Po.. S\4Iresión del puesto

4. MERITOS (1) .

4.1 Grado P onal: Fecha COfWOli_~6n: (a)

4.2.' Puestoa deo""'- excluido .1 deotlno .._1: (9)

_ tneel<ln Sú:Icl. Grel. o Unldecl AoI.llado c.ntro D(rec:tivo

TI _

Nivel C.D. (Años,Meses,Dias)

•••••••••••••~•••••••••••••~.... • a ••• 9. ••••••••••••••••••••••••••••• • .

.......................•........ . ~ a aa.. . ..a a........... . .

........................a........ . ~........................ . a.................. . .
4.3. Curaoa ~rados y que prden relacl6n con el puesto o puestos solicitados,

curIO
exilll~ en la Convocatoria:

Centro

..............................................................
o Local, hasta la fecha de publica·4.4. Antfgüedad: Tiempo ••ervfcl~reconOcldosen ,la Acbinhtracl6n del Estedo. Aut6ncma

cl6ft de la convocatoria: . "
AtD5n. cuerpo o Escala AIIos Meses Dlas

........••••.••.•.. . .

................... . .

.................... ................•..... ~ .•••••••••....••.....••..................•.•.•...•
Total __ .. Mf'Yicios: (10)

CERTIFlCACION que- expido a peticf6ndel fnt~ y p.r. que surta efecto en el concurso convoeado por •••••• ~ •••••••• ~.~ ......
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• de fecha •••••••••••••••••••••••••••••••••••• I.O.E•••••••••••••••••••••••••••••••••

CIlSERVACIONES Al DORSO: 51 0

",.'

(Lugar, fecha, firma y sello)

f
¡
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(1) hpoclflcar lo _nlótrocl,," o lo _ ....t_ .1 CUorpo o Eocolo. utlll_ 1.. olgulont.. 01,1..,

e • _nlot.oel6ft dol 10_
A·Aut_I..,·
L • Locol
•• Segurldod Soclol

(2) 1010,~ CGnIten' ... el .,.st-enta.... otro cuo......'" Kredft.,... por el 'nt...... _t.me l.
_toel,," portl_.

(3) 1\ no .....1... t..-rldo un oIlo _ lo fodlo dol .... _ ... cuopIl-.tO!""" .1 oportodo 3.0)

(5) ......t.. do -'-Ipol,," _Iolonel por ..1....... 01 ......1.10 oetho. _101"" do ......1.1... Y 1..
_10_ en el ort. 27 dol 1011_0'" t 1 porl.D. 2111990. do 15 do enero (1.0.1. dol 16).

(6) SI .. di' F ....... ton pulSto en cc.f.f6n. urvlel.. ~ alllpU...tar"'. t_bUn, 108 detos del puesto
01 que ..U _llO con ....._ doflnltl....1 funclono.lo. __ en.1 __ 3.1.

(n .0 .. _ll-.to.'" I.....t.- no....I.I.. OJ_.....__.twtw en lo __lo.

(9) L.. _ figuren en .1 oxpodlonto rotorl" o 1.. Oltl_ .Inco _. L.. Int....... podr'" oporto. en
su cuo, certfffcKfanee .Kf'editathu de tOlo reat.-tt....mef. que tMbt.,.." prutlldo.

(10) Si el f&n::lonarfo CClrf)let.,.. WI • entre la fecH de P'bllcecfdn de l. CCItWOCetorfa y la fecha ele ti
nalfzact'" del plazo de preaw1tKfM de ¡,..t8nCfu. dIbtri hacerse =natar en Obnrvacfones.

(11) Elte recu.clro o la ~rt. no utilizada dll .fUD deber' CnlU.... por la lUtorid*' q.a certifica.

-.";';


